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Advertencias.—L* Los señores Alcaldes y Secretarios municipales están obligados, a disooner que se fije un eiemolar de 
sada aániero de este BOLETÍN OFICIAL en el sitio de costumbre, tan pronto como se reciba, hasta la fijación del ejemplar siguiente. 
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lÉBíistraM 
Deleiacion lie Hacienda de la 

iremtia de- Lean 
MNsIriclÉn de Renías PúMicss 

T R A N S P O R T E S ~ 
E l Boletín Oficial del Estado n.0 80 

del 21 deL actual publ ica Orden del 
Ministerio de Hacienda del 6 del 
mismo mes por la que se dan nor
mas para la ap l icac ión de la Ley 
de 30 de Diciembre de 1944 sobre 
unificación de la recaudación , e ins
pección de los distintos tributos y 
tasas que gravan los transportes de 
bajeros y mercanc ía s . 

Para conocimiento y cumpl imien
to por parte de los interesados, a 
continuación se publica la parte m á s 
mteresánte de dichas normas que 
PUeda interesar a los transportes de 
esta provincia. 

Se unif icarán los siguientes i m 
puestos: 
v.a) Impuesto de transportes sobre 
Ajeros y mercanc í a s por vía terres

tres y fluVialeS. 
b) Impuesto sobre timbre, 

obi- ^ P u e s t o - pr ima del seguro 
^'gatorio de viajeros, 

tra impuestos complementarios de 
(jg nsP0rtes integrados por el «Canon 
<pQCOnservación de Carreteras» y el 
^ n o n de Inspección», 

I H A N S P O R T E D E V I A J E R O S 
ripn.mPresas sujetas al rég imen de 

cviaración. 

Quedan obligados a tributar en 
rég imen de dec la rac ión , todas las 
empresas de l íneas regulares, cual
quiera que sea su recorrido y la ca
pacidad de sus coches, y las de auto
buses que se dediquen a excursiones 
y otros servicios eventuales. 

Estas empresas deberá : i llevar ta
lonarios de billetes numerados co
rrelativamente con arreglo al mode
lo n.0 I y RJs recibos por equipajes o 
efectos con arreglo al modelo n.0 2. 

Se establece para estas empresas 
la hoja de ruta obligatoria modelo 
n ú m . 5. E n estas hojas se a n o t a r á n 
todos' los billetes expedidos por las 
administraciones de cabecera de JU-
nea y e^i las de trayecto, así como 
los facilitados en ruta, debiendo que
dar indefectiblemente cerradas y to
talizadas en el preciso momento de 
rendir el viaje a que se refieran, con 
la firma del administrador. 

E l incumplimiento de este precep
to será s a n c i o n á d o en la forma que 
previene la disposición 6.a de la 
Orden Ministerial de 6 de Noviem
bre, de 1942; estas hojas de ruta se 
reg i s t ra rán inexcusablemente al ser 
cerradas en libro resumen de recau
dac ión , que déberá llevarse con arre
glo al modelo n.0 6, previa dil igen-
c iac ión por la Admin i s t r ac ión de 
Rentas Púb l i ca s de la provincia . 

Tipos de tributación 
Viajeros: 25,92 por 100 sobre el pre

cio de viajero-ki lómetro autorizado 
en concepto de par t íc ipe-empresa . 

Mercancías : 14,53 por 100 sobre re
caudac ión exceso de equipaje y efec
tos. 

Estas norr-as e n t r a r á n en vigor a 
partir del 1 f|e Abril ,* por lo que la 

dec la rac ión del primer trimestre del 
ac íua l deberá ip resen ta r se en el plazo 
y forma anteriormente establecido, 
A partir del segundo trimestre lás 
declaraciones se a jus ta rán ái mode
lo n.0 a v 
T R A N S P O R T E D E M E R C A N C I A S 

Empresas -sujetas al rég imen de 
dec l a rac ión . 

Se hal lan sujetas a tributar en ré 
gimen de dec la rac ión jurada las em
presas siguiente: 

Los propietarios de camiones de 
cuatro o m á s toneladas. 

Las Agencias de transportes. 
Los propietarios de m á s de un ca

mión , cualquiera que sea en este 
caso la carga de los mismos. 

Los propietarios d^-camiones i n 
feriores a cuatro toneladas que se 
dedique exclusivamente al transpor
te de m e r c a n c í a s exentas del i m 
puesto de transportes pero no del 
impuesto de timbre y de los c a ñ o 
nes de conservac ión e in specc ión . 
Estas empresas d e b e r á n llevar el 
l ibro especial de transportes en el 
que sen ta rán y v a l o r a r á n todos los 
viajes que realicen. Trimestralmente 
p resen ta rán en esta A d m i n i s t r a c i ó n 
de Rentas dec la rac ión para el pago 
del impuesto con arreglo al modelo 
n ú m . 10. 

Tipos de tributación 
Mercanc ías en general: 14,53 por 

100; m e r c a n c í a s para la expor tac ión : 
eereales, harinas," ganados, etc., a l 
10,71 por 100, y m e r c a n c í a s regla
mentariamente exentas a l 6,54 por 
100. 

Estas normas e n t r a r á n en vigor 
a partir del 1 de A b r i l del a ñ o ac-



lua l , por lo que la dec la rac ión co
rrespondiente al segundo trimestre 
debe rá presentarse con arreglo a l 
modelo ya citado n.0 10. L a declara
c ión del primer trimestre debe rá 
presentarse en el plazo y forma an
teriormente establecido. 

Todos los modelos que se citan en 
la presente circular se publican en 
el citado Boletín Oficial del Estado 
n ú m . 80. 

» C O N C I E R T O S 
P o d r á n acojerse a esta forma de 

pago con arreglo a lo dispuesto en 
la Orden de 9 de A b r i l dp 1941 los 
siguientes: 

Los vehícu los au tomóvi les que no 
excedan de nueve asientes, los de al
quiler o t ax ímet ros y los denomina
dos de gran turismo, con o sin taxí
metro que hagan viajes fuera de las 
poblaciones, los que transporten via
jeros y efectos o viajeros solamente 
en el interior de las poblaciones des
de cualquier punto de estas a las es
taciones de ferrocarril o t ranv ías i n 
terurbanos, los denominados de mer
cados, ferias, fiestas y romer ía s ; los 
propietarios de un solo' vehículo 
au tomóvi l destinados al transporte 
de m e r c a n c í a s con capacidad de 
carga inferior a cuatro toneladas, 
las empresas de t ranvías , trolebuses 
y autobuses cuando él precio de re
corr ido en toda la línea para el par
t íc ipe-empresa no exceda de 1,25 pe
setas. 

E l plazo para la presentac ión de 
las solicitudes de estos conciertos 
será de quince días, a partir de la 
pub l i cac ión de esta Circular en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia y 
prensa local . 

Los datos que han de consignarse 
en las solicitudes de concierto son 
los siguientes: , -

E n impuesto de viajeros:- Kilóme
tros de recorrido, n ú m e r o de viajes, 
capacidad del coche, precio por 
asiento y k i lómet ro autorizado por 
la Jefatura provincial de Obras P ú 
blicas. Este extremo se ac red i t a rá 
documentalmente en el Negociado, 

E n transporte de mercanc í a s : K i 
lómet ros á recorrer, precio por ki ló
metro y toneladas de carga del ve
h í cu lo 

Estos datos serán siempre revisa-
bles por la Inspeción , y de resultar 
inexactos, se a u m e n t a r á su precio en 
re lac ión a la importancia del error 
o de la ocul tac ión, sin perjuicio de 
la responsabilidad en que incurra la 
empresa que se concierta y de lle
varse las dec la raé iones a l Jurado 
de Valorac ión , creado por Decreto 
de 18 de Diciembre de 1940. 

Los óoncier tos se ce lebra rán por 
todo el a ñ o , y si la cuota resultante 
no excede ae 500 pesetas se ingresará 
ésta en un solo plazo. S i fuese supe
rior a esta cantidad se ingresará por 
trimestres. 

Los señores transportistas que ten
gan solicitado concierto y aquellos 

otros que lo soliciten dentro del pla
zo seña lado anteriormente d e b e r á n 
presentar en el Negociado de Trans
portes de la Admin i s t r ac ión de Ren-
tas la tarjeta C. o D. , según los casos, 
expedida por la Jefatura de Obras 
Púb l i cas . 

Cuantas dudas tengan los trans
portistas afectados por ésta Circular , 
les serán aclaradas por el Negociado 
respectivo de la A d m i n i s t r a c i ó n de 
Rentas. 

León, 21 de A b r i r d e 1 9 4 5 . - E l Dé-
legado de Hacienda, José A . Díaz. 
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Cuerpo Nacional de Ingenieros 
de Minas 

D O N C E L S O R O D R I G U E Z A R A N -
GO, Ingeniero Jefe del Distrito M i -
ñe ro de León . ~ - • y.-
Hago saber: Que D . Isaac Bal ín 

Alonso, vecino de Bembibre, con 
fecha 18 de Octubre de 1944, ha sol i 
citado el permiso de invest igación 
de Antracita denominado «Pax ia ru 
P in tu» , n ú m e r o 1-15, en t é r m i n o de 
Boeza, Ayuntamiento de Folgoso de 
la Ribera (León). 

E l terreno de dicho permiso se de
termina en la forma siguiente: 

Se t o m a r á como punto de partida 
el mojón que señala el k i lómet ro 14 
de la carretera de B é m b i b r e a Boeza, 
sito a la entrada de este ú l t imo pue
blo, y desde él se m e d i r á n 200 me
tros al Sur y se co locará la 1.a estaca 
desde ésta 700 metros al Este, la 2,a 
desde ésta 200 metros al Sur, la 3.a 
desde ésta 100 metros al Este, la 4.a 
desde ésta 100 metros al Sur, la 5.a 
desde ésta 100 metros al Este, la 6.a 
desde ésta 100 metros al Sur, la 7.a 
desde ésta 100 metros al Este, la 8.a 
desde ésta 100 metros al Sur, la 9.a 
desde ésta 100 metros al Este, la 10 
desde ésta 100 metros al Sur, la 11 
desde ésta 200 metros al Este, la 12 
desde ésta 1.200 metros al Norte, la 13 
desde ésta 1.200 metros al Este, la 14 
desde ésta 300 metros al Norte, la 15 
desde ésta 100 metros al Este, la ¿ 6 
desde ésta 100 metros al Norte, la 17 
desde ésta 100 metros al Este, la 18 
desde ésta 100 metros al Norte, l a 19 
desde ésta 100 metros al Este, la 20 
desde ésta 100 metros al Norte, la 21 
desde ésta 100 metros al Este, la 22 
desde ésta 100 metros al Norte, la 23 
desde ésta 100 metros al Este, la 24 
desde ésta 100 metros al Norte, la 25 
desde ésta 100 metros ál Este, la 26 
desde ésta 100 metros al Norte, la 27 
desde ésta 100 metros al Este, la 28 
desde ésta 100 metros al Norte, la 29 
desde ésta 100 metros al Este, la 30 
desde ésta 100 metros al Norte, la 31 
desde ésta 800 metros al Oeste, la 32 
desde ésta 800 metj-os al Norte, la 33 
desde ésta 200 metros a l Oeste, la 34 
desde ésta 100 metros al Norte, l a 35 
desde ésta 400 metros al Oeste, la 36 
desde ésta 200 metros al Sur, la 37 
desde ésta 200 metros al Oeste, la 38 

desde ésta 200 metros al Sur, ia 
desde ésta 300 metros al Oeste, ia ^ 
desde ésta l.OOÓ metros al Sur] la 4? 
desde ésta 200 metros al Oeste' la A 
desde ésta 500 metros al Sur,' la J¡ 
desde ésta 300 metros al Oeste, la 41 
desde ésta 200 metros al Sur, la 
desde ésta 900 metrqs al Oeste, la 4* 
y desde ésta con 300 metros al Sur 
se l legará al mojón que señala el kj. 
lómet ro 14 de la carretera de Bémbi
bre a Boeza, que es el punto de par 
tida reseñado, quedando de esta mal 
ñera cerrado el pe r ímet ro que com
prende las 348 pertenencias solicita-
das para su invest igación y subsi
guiente propiedad. Los rumbos son 
al Norte verdadero. 

Presentados los documentos seña
lados en el ar t ículo 10 de la Ley de 
Minas y admitido deñnit ivámente 
dicho permiso de investigación, en 
cumplimiento de lo dispuesto en el 
a r t ícu lo 12 de la citada Ley de Mi
nas, se anuncia para que en el plazo 
de treinta d ías naturales, puedan 
presentar los que se consideren per
judicados, sus oposiciones en ins
tancia dirigida al Jefe del Distrito 
Minero, , 

León , 16 de A b r i l de 1945. -El In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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D O N C E L S O B O D R I G U E Z ARAN-
GO,Tngeniero Jefe del Distrito Mi
nero de León. 
Hago s»ber: Que D. Wenceslao Al-

varez-Cienfuegos Alvarez, vecino de 
Oviedo, con fecha 20 de Octubre 
de 1944, ha solicitado el permiso 
de invest igación de mineral de* Plo
mo denominado «Pr imera Investiga
ción» n,0 1-16, sito en el Paraje «So 
la Pena» , del t é r m i n o de Genes-
tosa, Ayuntamiento de San Emilia
no (León). 

E l terreno de dicho permiso se 
de t e rminá en la forma siguiente: _ 

Se t o m a r á como punto de partida 
una calicata sita en «So la Pena» y 
hecha sobre un filoncillo de galena 
encajado en la caliza. Desde este 
punto de partida, en dirección Norte, 
se m e d i r á n 200 metros pará colocar 
una estaca auxiliar; desde ésta, en 
di rección Este, se m e d i r á n 300 me
tros para la primera estaca; a Ips 
400 metros de ésta, al Sur, se coloca
rá la segunda estaca; a los 600 rn^' 
tros de ésta, al Oeste, se colocará la 
tercera estaca; a los 400 metros de 
ésta, al Norte, se co locará la cuarta 
y ú l t ima estaca, y midiendo desde 
ésta, al Este 300 metros, se llegara a 
la estaca auxil iar , cerrando así el 
per ímet ro de las veinticuatro hectâ -
reas solicitadas para el citado per' 
miso de invest igación. 

Presentados los documentos sena-
lados en el a r t í cu lo 10 de la Ley ^ 
Minas y admitido definitivarnent 
dicho permiso de investigación e 
cumplimiento de lo dispuesto en 
ar t ícu lo 12 de la citada Ley de 



. se anuncia para que en el plazo 
He treinta días naturales, puedan I 

résentar los que se consideren per-' 
P jjcados sus oposiciones en instan- | 
la al Jefe del Distrito Minero. 
León, 18 de A b r i l de 1945 . -EL In

geniero Jefe, Celso R. Arango. 
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DISTRITO MINERO DE LEON 
A N U N C I O 

Don José María Rodríguez, c ó m o 
Director de la mina «Los Eugenios», 
sita en L a Espina, Ayuntamiento de 
Valderrueda, solicita au tor izac ión 
para la ejecución de tres ramales de 
vía minera para el transporte de los 
carbones de la citada mina, desde 
las bocaminas de los pisos 1.° y 2.° a 
la estación de L a Espina del ferro
carril de L a Robla. 

E l primer ramal t endrá una longi
tud de 435 metros, y u n i r á la cabeza 
del plano incl inado llamado prime
ro con el pie del denominado n ú -
méro dos. Este ramal c ruza rá un ca
mino de servicio de fincas y monte, 
, E l Segundo ramal será de una lon
gitud de 1,300 metros y un i r á lá ca
beza del plano incl inado l lamado 
n,0-2 con el pie del denominado nú
mero 3. E n la proximidad del codi
llo bajero de este ú l t imo plano in 
clinado l levará dos tubos de cemen
to de Q,80 metros de d iámet ro , para 
el paso de un p e q u e ñ o arroyo y a l 
pie de estos tubos. Un pequeño puen
te, para el paso inferior de los gana
dos. , 

E l tercer ramal un i rá la cabeza 
del plano n.0 3 con la boca del trans
versal del piso 2 0, y t endrá una lon
gitud de 425 metros. Este ramal cru
zará un camino de servicio de monte. 

Lo que se pone en conocimiento 
del público a fin de que los qi^e se 
crean perjudicados presenten las re
clamaciones oportunas en el plazo 
de treinta días, estando el expedien
te a la vista del públ ico en la Jefatu
ra de Minas de León. 

León, 6 de A b r i l de 1 9 4 5 . - E l In
geniero Jefe, Celso R. Arango. 

1117 T^úm. 180.-67,50 ptas. 
'* > — — — 

ĴliBinislratián mnnitiiwl 
- Aijuntamiento de 

Valdefresno 
la ^O.n^e(ícionado el repartimiento de 

riquezas Rústica y Pecuaria de 
te Ayuntamiento, se anuncia su 

^Posición al públ ico en la Secreta-
cía mui?iciPal. al objeto de oír re-

maciones, Por el t é r m i n o regla
mentario. 
p ^def resno , 19 de A b r i l de 1945.— 
ti*: ^ e* Secretario, Benigno Ro-
^iguez. 5 1275 

Ayuntamiento de 
Cimanes del Tejar 

Hecha la d i s t r ibuc ión ind iv idua l 
de la riqueza global fijada a este 
Munic ip io por los conceptos de rús
tica y pecuaria, y formado el repar
timiento individual de la contribu
ción que por , dichos conceptos ha 
de tributarse^en el ejercicio actual, 
se expone al público, en Secretaría , 
por el plazo de diez días, el referido 
repartimiento, lista cobratoria y de
m á s documentos inherentes al mis
mo, con el fin de que puedan ser 
examinados y oír reclamaciones. , 
. Cimanes del Tejar, « 17 de A b r i l 
de 1945. — E l Alcalde, Domiciano 
Vaquero. 1289 

Ayuntamiento de 
Puente de Qomingo Fíórez 

Ha l l ándose este Ayuntamiento ins
truyendo expediente de continua
ción de prór roga de primera clase a 
favor del mozo Leoncio García Ló
pez, por ausencia de ignorado para
dero por m á s de diez años , de su ma
dre Manuela García López, hija de 
Juan Manuel y de Antonia , de esta 
localidad, quien se ausen tó de su 
domic i l io el a ñ o de 1924, con rumbo 
a AméricB. se hace públ ico por si 
alguna persona tiene, noticias de su 
actual paradero, lo comunique a 
esta Alcaldía , con el mayor n ú m e r o 
de datos posible. 

Puente de Domingo Flórez, a 17 de 
A b r i l de 1945.—El Alcalde, Salva
dor F . Marvá . 1290 

Ayuntamiento de 
L a Robla 

Para poder llevar a efecto la con
fección de nuevo amillaramiento de 
la riqueza Rúst ica de este Munic ip io , 
conforme a lo prevenido en las dis
posiciones vigentes, por el presente 
se requiere y emplaza a todos los 
prooietarios y contribuyentes por 
dicho concepto, la obl igación en que 
se hal lan de presentar en este A y u n 
tamiento, en el plazo de un mes, 
contado a partir de la inserc ión en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
dec la rac ión de las fincas que posean 
o administren en el t é r m i n o muni
cipal , con expresión de su superficie 
y valor en venta o renta exacta; ad
vir t iéndoles que si transcurre dicho 
plazo sin que lo hayan efectuado, se 
entiende renuncian a todos los dere
chos de posesión o propiedad de sus 
fincas a favor del Ayuntamiento, 
p roced iéndose en este caso por la 
Junta Per ic ia l a inscribirlas a nom
bre del mismo. 

Siempre que las declaraciones no 
se ajusten a l a realidad, en cuanto a 
superficie, valor en venta o renta, 
clase de cultivo y si el terreno es se
cano o regadío, y hayan de llevarse 
a cabo trabajos de c o m p r o b a c i ó n 
para la va lo rac ión exacta y medi
ción de superficies, y las ocultacio

nes arrojen un valor o extención de 
un 10 por 100 o superior a éste, será 
de cuenta de los contribuyentes el 
pago de los gastos que se originen 
por dicho motivo en cuanto a dietas 
y locomoción del personal encarga
do del servicio. 

L o que hago púb l ico para general 
conocimiento y el más exacto c u m 
plimiento de lo ordenado^ por los 
contribuyentes, vecinos ó forasteros. 

L a Robla, 21 de A b r i l de 1945.-
E l Alcalde, (ilegible). 1296 

Ayuntamiento de 
Santiago millas 

Como a pesar de haber sido re
queridos los contribuyentes del tér
mino, vecinos y forasteros, para que 
presenten dec la rac ión jurada de las 
fincas que posean o administren, 
para confeccionar un nuevo ami l l a 
ramiento, no han cumplido muchos lo 
que se viene interesando, se advierte 
nuevamente Ta obl igación de' pre
sentar l a s mencionadas declara
ciones en el improrrogable plazo que 
termina el día 30 del presente mes 
de A b r i l ; quien así no lo haga o la 
falsee, no le será admitida posterior
mente, teniendo que aceptar el l íqui 
do imponible que se le fije e incu 
rriendo en las responsabilidades con
siguientes, 

Santiagomillas,19 de A b r i l de 1945.-
EF Alcalde, Alfonso Araujo, 1277 

Unisíraííáa de iustiem 
Juzgado de primera instancia de 

Pon ferrada 
Oon J u l i o F e r n á n d e z Qu iñones , 

Abogado^ Juez de prhnera instan
cia e ins t rucc ión accidental de la 
ciudad y partido de Ponfevrada. 
Hago públ ico : Que por pertinente 

resoluc ión se ha acordado el sobre
seimiento y archivo de los expedien
tes de Responsabilidades Pol í t icas o 
i ncau t ac ión de bienes de las siguien
tes personas con los domici l ios que 
se van anotar, recobrando en su caso 
los in te resádos la libre d ispos ic ión 
de sus bienes; y sirviendo este edicto 
de mandato suficiente para el lan
zamiento de los embargos que a su 
respecto se hubieran trabado; 

Alejandro Guerra Pérez, de Ber-
langa. 

Jesús Rojo Rodr íguez , de Toreno'. 
Santiago Rojo Rodríguez, de ídem. 
Antonio Canci l lo Blanco, de P o n -

ferrada. 
Manuel Valencia Murciego, de V i -

l l amar t ín , 
Nemesio Y á ñ e z F e r n á n d e z , de 

Fuentesnuevas. 
Pedro Gómez Pérez, de ídem. 

Ovid io Lagartos Abad , de S a n t i b á -
ñez de Montes. 

José Sáenz Frutos. P á r a m o del S i L 
Emi l i ano Amigo, de ídem. 
Francisco Rodr íguez , de idem. 



Modesto de la Mata Alvarez, de 
idem. 

Arsenio Juan Juan, de Salcedo. 
Balbino F e r n á n d e z García, de Na-

vatejera. 
Benito Nicolás López, de San A n 

drés de Montejos. 
Lisardo F e r n á n d e z Pérez, de San 

Andrés del Rabanedo. 
, Benigno García González, de V i 

lla verde de los Cestos. 
Fernando García García, de Es

pina. 
Domingo José Leita , de Pobladu-

ra de las Arregueras. 
Prudencio García Rodríguez, de 

Pombriego. 
Fernando Blanco Expósi to , d e 

Matarrosa. 
Antonio Rodríguez Candanedo, de 

Argayo. , 
José Antonio Balín Alonso, de 

Bembibre, 
N i c a s i o AstOrgano Carrera, de 

San Esteban de Valdueza. 
Servando V e g a F e r n á n d e z , de 

Ponferrada. 
José Antonio Vega F e r n á n d e z , de 

Folgoso. 
Pedro Vega F e r n á n d e z , de idem, 
Bernardo V e g a F e r n á n d e z , de 

idem. 
Dado en Ponferrada a 18 de A b r i l 

de 1945.-Jul io F e r n á n d e z . - E l Se
cretario, (ilegible). 

1283 

Jmgado de 1.a instaucia de L a Bañeza 

D o n Ju l io F e r n á n d e z y Fe rnández , 
accidental Juez de primera instan
cia e ins t rucc ión de L a Bañeza y 
su partido. 
Hago sab^r: Que en este Juzgado 

de m i Cargo pende pieza de respon
sabil idad Civi l , ; dimanante de la 
causa n.0 78 de 1942^ por asesinato, 
contra Santiago Mart ínez Vivas, ve
cino de Laguna de Negrillos, en la 
que por providencia de esta fecha, 
he acordado sacar a púb l i ca y pri
mera subasta,, por t é r m i n o de veinte 
d ías , los bienes inmuebles embarga
dos al condenado q^ie a continua
ción se reseñan: 

1. a Una tierra en t é rmino de L a 
guna de Negrillos, a L a Cañada , de 
cuatro heminas y ce lemín , o sean 
40,90 áreas , trigal y centenal, l inda: 

a l Naciente, herederos de Sinforiano 
Vivas; Poniente, ê ignora; Norte, 
Lorenzo García y Sur, herederos de 
Sinforiano Vivas. Tasada en m i l 
cien pesetas. 

2. a Otra tierra en dicho t é rmino , 
al Fosado, de dos heminas y cele
m í n , o sean 21,12 áreas , centenal, 
l inda: al Naciente, Matías Mart ínez; 
Poniente, Manuel González; Norte, 
se ignora y Sur, camino de Vil lade-
mor. Tasada en doscientas cincuen
ta pesetas. 

3. a Otra en dicho t é rmino , al ca
mino de L a Bañeza, de cinco hemi
nas y ce lemín , o sean 59,29 áreas. 

trigal y centenal, l inda: al Naciente, 
se ignora; Poniente, t a m b i é n se ig
nora; Mediodía, Antonio González y 
Norte, Santiago Vías. Tasada en m i l 
quinientas pesetas. 

4. a Otra en dicho t é rmino , a L a 
Cañada , de tres heminas, ó 28,17 
áreas, centenal, l inda: al Naciente y 
Norte, con tierras del Conde; Sur, 
c a ñ a d a y Norte, Fructuosa Valencia. 
Tasada en trescientas setenta y cinco 
pesetas. 

5. a Otra en dicho t é rmino , a Ca-
r r ev i l l amañán , de tres heminas, o 
28,18 áreas , trigal, l inda: Naciente, 
dicho camino;Poniente, R a m ó n Gon-
zález; Norte, - herederos de Santos 
Vivas y Sur, María Vil lalobos. Tasa
da en trescientas setenta y cinco pe
setas, 

6. a Otra en dicho t é r m i n o , a Los 
Arrotos, de seis heminas y tres cele
mines, ó 63,76 áreas , l inda: Naciente, 
Manuel González; Poniente, el mis
mo; Mediodía , Micaela Mart ínez y. 
Norte, se ignora. Tasada en m i l -no
vecientas pesetas. 

7. a Otra en dicho t é rmino , a L a 
Senda dé la Proces ión , d& dos hemi
nas y media, o 23,46 áreas , centenal, 
linda:. Naciente, Antonio Sóto; Po
niente y Sur, Emi l i ano Rodríguez y 
Norte, Fernando Melgar. Tasada en 
doscientas pesetas. 

8. a Otra en dicho t é rmino , al ca
nal de las Fuentes, de cinco hemi
nas, ó 46,95 áreas , l inda: Naciente, 
José Rodríguez; Poniente, Ju l i án 
Amez; Norte y Sur, Florentina Ro
dríguez. Tasada en m i l quinientas 
pesetas. 

9. a Otra en dicho t é rmino , al ca
mino de Villademor, de dos hemi
nas y media, ó 23,46 áreas , l inda: al 
Naciente, Natalio Rodríguez; Ponien
te, Bernardo Martínez; Sur, Lu i s Ro
dríguez y Norte, Antonio Rodríguez. 
Tasada en trescientas cincuenta pe
setas, 

10. L a mitad de un corral o ma
jada con su correspondiente porta
lada, en dicho t é rmino , al Fosa r ío , 
de cabida media hemina, ó 9,39 
áreas, l inda: al Naciente, Mediodía y 
Norte, Manuel González; Poniente, 
al Fosarlo. Tasada en dos m i l qui
nientas pesetas. 

11. Una huerta en dicho termino, 
det rás de Las Casas, de una hemina, 
ó 9,39 áreas , l inda: al Naciente y 
Norte, Campo de Concejq; Sur,. Isi
dora Chamorro; Poniente, se ignora. 
Tasada en m i l quinientas pesetas. 

12. U n baci l lar en dicho t é r m i n o , 
ai P ico del Diablo, de dos heminas y 
media, ó 23,46 áreas , l inda: al Na
ciente, con el prado; Poniente y Nor
te, se ignora y Sur, Juan Cuesta. Ta
sada en trescientas cincuenta pese-
tas._ 

13. Otra tierra en dicho t é rmino , 
a Los Raposeros, de dos heminas y 
media, ó Í8?78 áreas , l inda: Naciente, 
Justo Gómez; Poniente, Fernando 
Melgar; Sur, herederos de T o m á s 

Mart ínez y Norte, Bernardo Marr 
nez. Tasada en doscientas cincuent 
pesetas. . a 

14. Otra, en dicho término, A 
tres heminas, ó 28,17 áreas , centenaf 
linda: Naciente, Fabio Guisan; p0 
niente, se ignora: Sur, Pascual Gon 
zález y Norte, se ignora. Tasada en-
trescientas pesetas. 

15. Una casa en el casco de tg , 
guna de Negrillos, situada en la callé 
de L a Misa, de planta baja, com-
puesta de varias habitaciones, cua-
dra, pajar y corral, mide una exten
sión superficial de doscientos cin
cuenta y seis metros cuadrados, y 
l inda: por la derecha entrando, con 
calle de L a Mora l ; izquierda, con 
casa de Antonio Soto Marcos; espal
da, bodega de Isidoro González Soto, 
y por su frente, con la calle de su si
tuac ión . Tasada en siete m i l sete 
c ien tás cincuenta pesetas. 

L a subasta t end rá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, el día 
veintinueve del p r ó x i m o mes de 
Mayo, a las doce dé la m a ñ a n a , con 
arreglo a las siguientes condiciones:. 

1. a Para tomar parte en la subas
ta, los licitadores, ¿ a b r á n de consig
nar previamente, sobre la mesa del 
Juzgado, o es tabíec imiento público 
destinado al efecto, el diez por cien
to del a v a l ú o de los bienes. 

2. a No será admitida postura que 
no cubra las dos terceras partes de 
la t asac ión . 

3. a E l rematante h a b r á de con
formarse con el testimonio de adju
d icac ión o la escritura de venta que 
se otorgue a su favor, por no haberse 
presentado los t í tulos de propiedad 
de los inmuebles, n i suplido la falta 
de los mismos. 

Dado en L a Bañeza, a diez y siete 
de A b r i l de m i l novecientos cuaren
ta y cinco.—Julio F . F e r n á n d e z . - E l 
Secretario judicial , Juan Martín. 

1272 240 pesetas. 

ANUNCIO OFICIAL^ 

m m DE INTENOENU DEL AIRE 
Se saca a concurso la adquisi

c ión de: . ' 
2.660 Q m . leña hornos. 
6.680 Q m , leña cocinas. 
180 Q m . c a r b ó n vegetal. 
Se admiten proposiciones 

el 30 del actual. 
Pliegos de condiciones expuestos 

en este Centro, General Mola , n.0D-
León, 23 de A b r i l de 1945.—El *f' 

cretario de la Junta, Félix García 
Mart ínez. 

1311 N ú m . 182.-19,50 ptas-

hasta 

L E O N 

Imprenta de la Diputac ión . 
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